PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESISTENCIA, E 9MAR 2012

Las Resoluciones del C.F.E. Nros. 84/09, 47/08, 15/07,
Decreto PEN N° 144/08 y Resolucién 17/05, 1148/09, 1179/10, 1195/11,
1177/12, del MIEC.C.yT.—y

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que la Resolucién del C.F.E. N° 84/09 en su Articulo 81
dice: ”La educacién secundaria, cualquiera sea su modalidad, se
estructurara con dos Ciclos: un Ciclo Béasico comin a todas las
modalidades (de dos o tres afios de duracion, segun la localizacién del
séptimo afio) y un Ciclo Orientado con caracter diversificado, que sera de
tres afios como minimo en todas las jurisdicciones, y de cuatro afnos, en las
ofertas de modalidad técnico Profesional y Artistica que asi lo requieran”
(sic); |

Que la Reso[ucién del C.F.E. N° 47/08 aprueba los
lineamientos y Criterios para la Organizacion Institucional y Curricular de la
Educacién Técnico Profesional correspondiente a la Educacién Secundaria y
a la Educacién Superior”;

Que para iniciar el proceso de Homologaciéon de los
Titulos y Certificaciones y el proceso de Validez Nacional se deben cumplir
las condiciones exigidas por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N°
144/08 en el Articulo 6° que expresa: “ Una vez acordadas por el CONSEJO
FEDERAL DE EDUCACION las regulaciones circulares de los estudios citados
en el Articulo 4°, conforme las previsiones establecidas en la Ley N°
26.206, la validez nacional sea sus titulos y certificaciones estara
condicionada a las adecuaciones.” (sic);

Que por Resolucién del C.F.E. N° 15/07 se aprueban los
Marcos de Referencia de los sectores Produccion Agropecuaria,
Construcciones Edilicia, Electrénico, Electromecanico, Aeronautico,
Aviénico, Industrias de Procesos, Administracion y Gestion e Informatica;

Que los pardmetros considerados para la evaluacion
comparativa, han sido tanto la Ley Nacional de Educacién N° 26.206, la Ley
de Educacién Técnico Profesional N° 26.058, como los acuerdos federales
vinculados a homologacién de titulos y certificaciones (Resoluciones Nros
261/06, 15/07, 13/07, 47/08, 84/09, 91/09, 148/11 del C.F.C.y E.);
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Que las Resoluciones Nros. 1622/09, 1148/09, 1179/10,
1195/11, 1177/12 -M.E.C.C. y T.-, aprueban grillas curriculares de las
Escuelas de Educacién Técnicas y Agropecuaria de la Jurisdiccidn, de las
familias profesionales: Construccidn; . Electromecdnica; Electronica,;
Produccién Agropecuaria; Informatica; Administracién y Gestion; Industrias
de Procesos, Aeronautica; ’

Que es necesario aprobar los Planes de Estudios vy
Estructuras Curriculares de Escuelas de Educaciéon Técnicas vy
Agropecuarias de Nivel Secundario de la Provincia del Chaco que se vienen
aplicando progresivamente en las resoluciones mencionadas a partir del
afho 2009;

Que interviene la Direccién Educacién Técnica y Formacion
Profesional;

Que la Direccién General de Niveles y Modalidades avala el
tramite;

Que la Subsecretaria de Educaciéon avala el tramite;

Que por lo expuesto, es procedente el dictado de la
presente Resolucidn;

EL MINISTRO DE EDUCACION, CULTURA
CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESUELVE:

ARTICULO 1°; ESTABLECER la primera némina de titulos técnicos, de carac-

ter taxativo, a partir de los titulos y certificados de educacién
técnico profesional acordados en el Consejo Federal de Educacién, cuyo
detalle obra en el Anexo | a la presente Resolucion.

ARTICULO 2°;: APROBAR el Plan de Estudio y Estructura Curricular corres-

pondiente a las Escuelas de Educacién Técnica vy
Agropecuaria del Nivel Secundario de la Provincia del Chaco, con las
especialidades que figuran en los Anexos Il a X, atento a lo expuesto en los
considerandos precedentes. '

ARTICULO 3°: APLICAR progresivamente a partir del inicio del Ciclo Lecti
2013 el Plan de Estudio correspondiente al 3° Afigdel
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Ciclo Orientado de las Escuelas Técnicas y Agropecuarias del Nivel
Secundario de la Provincia del Chaco, con las especialidades que figuran en
los Anexos Il a X. '
ARTICULO 4°: FACULTAR a los Directores de las Escuelas Técnicas y Agro-

pcharias, a reubicar transitoriamente a los docentes
titulares, en las nuevas asignaturas y/o espacios curriculares, de acuerdo
con la nueva carga horaria aprobada por la presente, segtn los Anexos |l a
X, con intervencién de la Direccidon Regional que corresponda, y “ad
referéndum” de la Resolucién Ministerial que les dard ubicacién definitiva
con intervencién de la Junta de Clasificacion Modalidad Técnica.

ARTICULO 5°: ESTABLECER que los docentes titulares que por su perfil
profesional no pudieren dictar los nuevos espacios
curriculares o que hubieren sido reubicados transitoriamente en menos
horas frente a alumnos de las que venian desempefiando, por aplicacion
del presente plan de estudio, serdn reubicados en los Proyecto focalizados
en el marco de la planificacién institucional, en las horas catedras que le
faltaren para completar el total de las que son titulares y hasta tanto se de
ubicacién definitiva con intervencién de la Junta de Clasificacion Modalidad
Técnica.
ARTICULO 6°: FACULTAR a los Directores de las Escuelas Técnicas y Agro-
pecuarias, a reubicar transitoriamente a los docentes
interinos en las nuevas asignaturas y/o espacios curriculares de acuerdo
con la nueva carga horaria aprobada por la presente, segin los Anexos Il a
X.
ARTICULO 7°: ESTABLECER que los docentes interinos que por su perfil
profesional no pudieren dictar las nuevas asignaturas y/o
espacios curriculares o que vieren reducida su carga horaria por aplicacion
de este nuevo plan de estudio se les asignaran nuevas funciones en los
Proyectos Focalizados en el marco de la planificacién institucional, en las
horas catedras que le faltaren para completar el total de las que fueron
designado.
ARTICULO 8°: REGISTRAR, comunicar y archivar.
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ANEXO | A LA RESOLUCION N°

NOMINA DE TITULOS TECNICOS

Titulos técnicos

e Maestro Mayor de Obras

e Técnico en Equipos e Instalaciones Electromecanicas

e Técnico Electrénico

e Técnico en Industrias de procesos

¢ Técnico Aeronautico

¢ Técnico Avidnico

e Técnico en Produccién Agropecuaria

e Técnico en Informatica Prof%§ional y Personal

e Técnico en Gestiony Administracién de las Organizaciones

a,Cienciay Tecnologia




